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En sentido general, salvo algunas excepciones, las provincias que tienen I?ás de 
Natalidad presentan menores' Tasas de Mortalidad y Tasas de Saldo Mlgratono de 
negativo; en ello, entre otros aspectos, influye la estructura por edades de cada temtono. 
En este caso se encuentran Pinar del Río, y las cinco provincias orientales. 

Cuadro No. 2 
Tasas de natalidad, de mortalidad general y de saldo migratorio total. 
Cuba y provincias, 1999 . 

Guantánamo 
Isla de la Juventud 

Fuente: Oficina Nacional de Estadística. 

La población se distribuye muy heterogéneamente por el país, así por ejemplo, la 
población de Ciudad de La Habana representa el 19.6 por ciento del total, seguida de 
Holguín y Santiago de Cuba con 9.2 por ciento cada una, concentrándose en las tres 
provincias el 38.0 por ciento de la población total del país, siendo estas las únicas 
provincias que sobrepasan el millón de habitantes. 

En el otro extremo, como provincias con menos población, se encuentran Cienfuegos, 
Sancti Spíritus y Ciego de Avila, las cuales no alcanzan los 500 mil habitantes. 
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Cuadro No. 3 
Distribución de la Población por provincias, 1999 

T~rritOlrios 
Cuba 
Pinar del Río 
La Habana 
Ciudad de La Habana 
Matanzas 
Villa Clara 

Hol uÍn 
Granma 
San tia o de Cuba 
Guantánamo 
Isla de la Juventud 

Fuente: Oficina Nacional de Estadística. 

111- DISTRIBUCION y ESTRUCTURA DE LA POBLACION. 

Distribución de la población por zona urbana y rural. 

Al cierre del año 1999 la población urbana del país ascendió a 8412355 habitantes, lo que 
eleva a un 75.2 por ciento el grado de urbanización, 0.1 puntos menos que en el año 
anterior. En cifras absolutas la población que reside en zonas consideradas como urbanas 
se incrementó en 27984 habitantes. 

Este descenso a nivel nacional en el grado de urbanización no responde a un proceso real 
de "ruralización", sino a ajustes en la provincia de Santiago de Cuba, donde la información 
obtenida de otras fuentes (como la actualización del Marco Muestral Maestro y de 
encuestas locales), comprobados con el órgano provincial de planificación física, señalaban 
la conveniencia de introducir los mismos. 

La población rural por su parte alcanzó 2 767 744 efectivos (24.8% del total), aumentando 
en 12240 habitantes con relación a 1998. 
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Los territorios más urbanizados son Ciudad de La Habana, Cienfuegos y Matanzas, así 
como el municipio especial Isla de la Juventud, todos por encima del 80 por ciento de 
población urbana, mientras las provincias con mayor porcentaje de población rural son 
Granma, Las Tunas, Holguín y Guantánamo, todas con un grado de urbanización por 
debajo del 60 por ciento. 

Cuadro No. 4 
Grado de urbanización por provincias, 1999 

Fuente: Oficina Nacional de Estadística. 

Densidad de Población 

Ciudad de La Habana es la provincia de mayor densidad de población, con más de 3000 
habitantes por Kms. cuadrados, encontrándose bien distante del resto. Le siguen en orden 
decreciente, Santiago de Cuba, La Habana y Holguín con valores por encima de 100. Entre 
los territorios con menor densidad se encuentran Camagüey, Matanzas y Ciego de Avila, 
así como el municipio especial Isla de la Juventud, todos con menos de 60 habitantes por 
Kms cuadrados. 

La densidad de población como indicador o medida general de concentración de la 
población puede llevar a falsas apreciaciones si no se acompaña de un análisis más 
detallado. Por ejemplo, Ciudad de la Habana, en su condición de ciudad capital, está bien 
distante de las otras provincias en cuanto al valor de este indicador, ya que por definición 
es en su totalidad, un asentamiento urbano. ' Si se compara con la densidad de población 
urbana de otras provincias se verá que hay algunas que hasta le duplican su valor (Pinar del 
Río y Guantánamo) y todos los territorios están por encima de ella. 
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Esto no quiere decir que en Ciudad de la Habana haya menos concentración de población 
que en las zonas urbanas de otras provincias, lo que ocurre es que de los 727 Kms. 
cuadrados de superficie que tiene este territorio, solamente corresponden a áreas realmente 
urbanizadas 313, aunque por definición todo se considere urbano, cosa que no ocurre en 
ningún otro lugar del país. 

Vale la pena agregar con relación a la densidad de población que a pesar de seguir siendo 
muy alta en Ciudad de La Habana (por encima de 3000 habitantes por Kms. cuadrados), 
disminuyó ligeramente el indicador en esta provincia y aumentó discretamente en el resto 
del país con relación a igual fecha del año anterior, en 10 que deben estar incidiendo las 
regulaciones migratorias implantadas desde el año 1997. 

Cuadro No. 5 
Densidad de población por provincias, 1999 

Densidad(Hab/Km2) 

,('., ' Territorio 
Cuba 
Pinar del Río 
La Habana 
Ciudad de La Habana 
Matanzas 
Villa Clara 

Las Tunas 
Hol uÍn 
Granma 
Santia o de Cuba 
Guantánamo 
Isla de la Juventud 

Fuente: Oficina Nacional de Estadística. 

IV- COMPOSICION DE LA POBLACION POR SEXO Y EDADES 

En Cuba al cierre del año 1999 habían un total de 5 587 970 varones y 5 592 129 hembras 
10 que representa el 49.98 y el 50.02 por ciento del total respectivamente, para una relación 
de masculinidad de 999 varones por cada 1000 hembras. 

Contar en 1999 con más hembras que varones es un hecho sin precedentes en la demografia 
histórica cubana colonial, republicana y revolucionaria. La población nativa del territorio 
nacional fue prácticamente eliminada debido a la intensa explotación a que fue sometida 
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por los colonialistas españoles. El establecimiento de una economía de plantación a partir 
del Siglo XVII vino acompañada del arribo de emigrantes europeos (fundamentalmente 
españoles) y africanos, en condición de esclavos estos últimos, cuyo sexo era 
mayoritariamente masculino. A esta corriente se incorporó en el siglo XIX un flujo de 
inmigrantes asiáticos, aunque en menor proporción que las anteriores. Finalmente, la ultima 
expansión de la industria azucarera ocurrida en las dos primeras décadas de este siglo atrajo 
braceros antillanos, en 10 fundamental hombres, para las labores de la zafra. 

Todo este proceso concluido a finales de la década del 20, conformó un patrón por sexo 
con predominio masculino, sin embargo, medido a través de este indicador relación de 
masculinidad, se observó a partir de entonces una tendencia descendente hasta el año 1999 
en que las mujeres superaron a los hombres . 

Cuadro No. 6 
Relación de Masculinidad, 1899-1999 

(varones por mil hembras) 

Fuente: Oficina Nacional de Estadística. 
Nota: De 1899 a 1981 la información corresponde a los Censos de Población. 

De 1990 a 1999 la información corresponde al SIEN. 

Por edades el valor de este indicador es diferencial, siguiendo en general una tendencia a 
ser mayor (por encima de 1000) en los primeros años de la vida e ir descendiendo hacia las 
edades más avanzadas hasta ubicarse por debajo 1000. Esto se explica porque nacen más 
varones que hembras pero también mueren más varones que hembras, lo que se conoce 
con el nombre de sobremorta1idad masculina. En Cuba, a partir de los 30-34 años la 
presencia femenina es mayoritaria . 
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Cuadro No. 7 
Relación de masculinidad por grupos de edades. 
Cuba, 1999 

Fuente: Oficina Nacional de Estadística 

La relación de masculinidad por provincias es también diferencial; los valores más elevados 
se encuentran en los territorios donde las migraciones, fundamentalmente las de tipo interna, 
han causado mayor impacto. Sólo en Ciudad de La Habana la población femenina sobrepasa 
a la masculina, sin embargo, un análisis territorial revela, que todas las provincias, excepto 
Pinar del Río, Ciego de Avila y el Municipio Especial Isla de la Juventud presentan en su 
zona urbana más mujeres que hombres. 
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Pinar del Río 
La Habana 
Ciudad de La Habana 
Matanzas 
Villa Clara 

Las Tunas 
Hol uÍn 
Granma 
Santia o de Cuba 
Guantánamo 
Isla de la Juventud 

El país viene transitando desde hace varios años por un proceso de envejecimiento 
poblacional. Si se analiza la estructura por edades de la población de 1999 a través de la 
gráfica conocida como pirámide de edades se observa la estrechez de su base, un 
ensanchamiento al centro y una cúspide en proceso de dilatación; ello indica que han 
disminuido los efectivos en edades tempranas y que hay cantidades significativas de 
personas en lo que puede definirse como adultos mayores. 

Gráfico 2. Estructura por sexo y edades de la población. 

85y + 
80-84 
75-79 
70-74 
65-69 
60-64 
55-59 
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45-49 
40-44 
35-39 
30-34 
25-29 
20-24 
15-19 
10-14 

5-9 
0-4 

Cuba, 1999 (pirámides de edades) 
Grupos de edad 

12 10 8 6 4 2 o 2 4 6 8 10 12 

% % 

Fuente: Estudios y Datos de la Población Cubana. 
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El proceso de envejecimiento es consecuencia principalmente de los bajos niveles de 
fecundidad que se vienen observando especialmente desde finales de los 70, en que la TBR 
(Tasa Bruta de Reproducción), toma valores por debajo de 1.00, situación que se 
mantiene, de manera que al concluir el año 1999, la población de 0-14 sólo representaba el 
21.6 por ciento del total; mientras la de 60 años y más se elevaba hasta el 13.9 por ciento, 
lo que en términos absolutos representa 1 552407 habitantes. Estos resultados, han llevado 
a que la edad media de la población del país haya ascendido hasta 35.5 años. 

A mediados de siglo la mujer cubana tenía en promedio 4 hijos. En 1998 este promedio 
desciende a 1,64. La tasa de fecundidad general decrece de 129,5 a principios de la década 
del 70 a 49,8 en 1999. Muy pocos países han experimentado descensos tan rápidos e 
intensos y algo que lo caracteriza es la no existencia de diferenciales importantes entre 
regiones, color de la piel, niveles de instrucción u ocupación. Este rasgo indica que la 
declinación de la fecundidad con estas características, es producto, fundamentalmente, del 
desarrollo social y no de políticas dirigidas especialmente a esto. 

De 70 defunciones menores de un año por 1000 nacidos vivos, estimadas para el 
quinquenio 1950-1955, se reduce en 1999 a 6,4. La esperanza de vida al nacer alcanza el 
valor de 74,83 años, 72,94 en varones y 76,90 en hembras. 

La tasa de mortalidad en - 5 años (TMM5) en el año 70 fue de 43.8 por 1000 nacidos vivos, 
en el año 99 se redujo a 8,3 por 1000 nacidos vivos. El porcentaje de niños sobrevivientes 
a los 5 años de edad para 1970 era de 95,7%, para el año 1999 alcanzó el 99,2%. 

La mortalidad perinatal en 1970 fue de 32,5 por 1000 nacidos vivos más defunciones 
fetales de 1000 gramos y más; en el año 1999 la tasa se redujo a 12,2. 

La mortalidad matern~ por causas obstétricas directas, en el año 70, alcanzó una tasa de 
70,4 por 100, 000 nacidos vivos; en el año 1999 esta tasa se redujo a 29,2. 

El envejecimiento poblacional, junto al intenso descenso de la fecundidad, constituyen, 
según los expertos, los principales problemas demográficos actuales y perspectivas de la 
población de Cuba, con importante repercusión sobre la salud y la economía. 

12 

• 

• 



• 

según se expresaba en la IU Asamblea de la Organización Mundial de la Salud y 
recomendada por la Comisión qe Estadística de la Organización de las Naciones Unidas. 

El 1 ro de febrero de 1969 se emite la Resolución Ministerial No 513 del Ministerio de 
Salud Pública, que pone en vigor determinados procederes para la expedición de los 
certificados de defunción, y que en su apartado 5 expresa "Los médicos que expidan 
certificados de defunción quedan obligados a consignar de su puño y letra la totalidad de 
los datos que se solicitan en el modelo de certificado de defunción ..... ". 

La Resolución No 76 del Ministerio de Justicia del 6 de abril de 1965 pone en práctica, a 
modo de pilotaje, que la confección del modelo Solicitud de Inscripción de Nacimiento se 
realice en las Unidades de Salud Pública donde ocurre el nacimiento, lo que constituyó un 
paso importante en la mejora de la integridad del Registro de nacimientos, pues para ese 
año el 73 % de los mismos ocurrían en instituciones de salud. 

Probada la eficiencia del método, el 4 de junio de 1968 entra en vigor la Resolución No 
14-A de la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia y 
se generaliza esta práctica, la que se mantiene vigente en la actualidad. 

El 25 de octubre de 1971 el Ministerio de Justicia emite la Resolución No 54 la cual pone 
en vigor un nuevo modelo para la Solicitud de Inscripción de Nacimiento, previas 
coordinaciones con el Ministerio de Salud Publica, la Junta Central de Planificación y el 
Carné de identidad y Registro de Población, donde se introducen datos de interés 
demográfico y se reduce el número de copias. E nuevo modelo entró en vigor elide enero 
de 1972. 

El lro. de enero de 1980, según circular No. 7 del Ministerio de Justicia, se modifica el 
citado modelo y entra en vigor el nuevo el lro. de enero de 1980, el cual se mantiene en la 
actualidad. 

El lro de enero de 1985 entra el vigor la Ley No 51 del Ministerio de Justicia que regula la 
organización, atribuciones y funciones del Registro del Estado Civil. Es importante 
resaltar, que en el Capitulo I, Disposiciones Generales, Artículo 4 dice textualmente: 

"En las Inscripciones de Nacimiento, o en cualquier otro documento o certificación del 
Registro del Estado Civil, no se podrá consignar declaración alguna diferenciando los 
nacimientos, ni referente al estado civil de los padres o la calificación de la filiación del 
hijo". 

La Sección Segunda del Capitulo II norma lo relacionado con la Inscripción del Nacimiento 
y en la Sección Primera del Capitulo VI lo referente a la Inscripción de la Defunción. 

El 30 de enero de 1992 se dicta Resolución Ministerial No. 9 del Ministerio de Salud 
Pública, que entra en vigor 30 días posteriores a su emisión, donde se aprueba el 
Reglamento General sobre manipulación de cadáveres y restos humanos, el que está 
contenido en el anexo de la citada Resolución. 

15 



.. 
VI- SISTEMA DE ESTADISTICAS VITALES DE CUBA. 

ORGANISMOS INTEG~TES y FUNCIONES GENERALES 

l. Ministerio de Justicia (MINJUS) 

La Dirección de Notarias y Registro Civil es la responsable y faculta?~ para registra: 
los hechos vitales, de manera tal que un nacimiento vivo o defuncIO~ que no ~ste 
debidamente inscripto con la adjudicación del tomo y folio corres~ondlente, no tiene 
carácter legal, independientemente de que se hayan confeccIOnado todos los 
documentos primarios utilizados para este fin. . . . . , 
No publica datos estadísticos, pero esta información se utlhz~ en la va~l~acl~n 
sistemática de la integridad de los registros de nacimientos y defuncIOnes del Mlmsteno 
de Salud Pública. 

2. Ministerio de Salud Pública (MINSAP) 

La Dirección Nacional de Estadística es la responsable de la calidad de los datos 
primarios de nacimientos y defunciones, al confeccionar el Modelo de Inscripción de 
Nacimiento, Certificado Médico de Defunción y Certificado Medico de Defunción 
Fetal. 
Procesa manualmente, a todos los niveles de su estructura, las cifras preliminares de 
ambos hechos. 
Publica datos estadísticos de nacimientos y defunciones con carácter preliminar y 
entrega las bases de datos de defunciones y defunciones fetales para su publicación, a la 
Oficina Nacional de Estadística (ONE) 

3. Ministerio del Interior (MININT) 

La Oficina del Carné de Identidad y Registro de Población (CIRP) es la responsable de 
confeccionar la "Tarjeta del Menor" que contiene el número de identidad permanente, 
función que realiza en los propios Hospitales, para los residentes en la provincia de 
ocurrencia del nacimiento. 
Recepciona el Carné de Identidad o Tarjeta del Menor de los fallecidos a través de la 
Oficina Municipal del Registro Civil, para realizar las bajas de los registros 
correspondientes. 

4. Ministerio de Economía y Planificación 

La Dirección del Centro de Estudios de Población y Desarrollo a través de la Oficina 
Nacional de Estadística tiene la responsabilidad de oficializar y publicar con carácter 
definitivo los datos estadísticos del país, contenidos en el Sistema de Información de 
Estadística Nacional (SIEN) de la cual forman parte los Sistemas de Nacimientos y 
Defunciones incluídas las defunciones fetales. 
Procesa automatizadamente la copia de la Inscripción de Nacimiento a nivel provincial 
y envía las bases de datos a la Oficina Nacional para su validación final. Valida las 
bases de datos de mortalidad que entrega la Dirección Nacional de Estadística del 
Ministerio de Salud Publica. 
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VII- ACLARACIONES GENERALES 

a) El Registro Civil no inscribe las defunciones fetales al no constituir estas "personas 
jurídicas". 

b) El Registro Civil no emite información estadística de nacimientos y defunciones aunque 
es el órgano registrador de ambos hechos y de legislar lo referente a esta materia. 

c) El Certificado Médico de Defunción y el Certificado Médico de Defunción Neonatal se 
confecciona en DOS originales, uno para uso por Salud y otro para el Registro Civil. 

d) El Certificado Médico de Defunción Fetal se confecciona en UN SOLO original 
destinado a Salud . 

e) Los certificados Médicos de defunción, defunción fetal y neo natal se confeccionan 
solamente por médicos. 

f) El Ministerio de Salud Pública realiza todo el procesamiento de las defunciones y 
defunciones fetales. 

g) El Ministerio de Salud Pública emite información estadística de Nacimientos, 
defunciones y defunciones fetales con carácter preliminar. 

h) El Ministerio de Economía y Planificación procesa automatizadamente la información 
de nacimientos. 

i) Las Oficinas Provinciales de Estadística y la Oficina Nacional son responsables de la 
conciliación de la información emitida por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de 
Salud Pública a través de cotejos mensuales, trimestrales y anuales de la información 
contenida en los registros y modelos de ambas fuentes . 
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IX- CONCLUSIONES 

El Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales de Cuba, aún cuando no se 
sustenta en una infraestructura desarrollada en términos de equipamiento 
tecnológico, cumple a cabalidad las funciones que le corresponden tanto en el 
orden jurídico como estadístico. 

• Permite disponer de una cobertura excelente en los Registros de Nacimientos 
; y Defunciones y de una buena calidad de las variables que son objeto de 

recopilación, con fines legales y estadísticos. 

• 

Brinda todas las facilidades posibles a la población para mmImIzar los 
complejos trámites que pudieran significar el registro de un nacimiento o una 
defunción. 

RECOMENDACIONES 

Realizar una investigación similar a la desarrollada en el año 1991 para 
evaluar la calidad de la certificación de las causas de muerte. 

Realizar un estudio de campo para validar la eficacia de los procedimientos 
utilizados para conocer la cabalidad de los registros de nacimientos, 
defunciones y defunciones fetales. 

Desarrollar la infraestructura y equipamiento tecnológico, que permita la 
automatización de los Registros Civiles y la mejoría de las instalaciones, en la 
medida que las posibilidades económicas del país lo permitan . 
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